
 

 

CAPÍTULO II DIRECCIÓN GENERAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ARTÍCULO 70.- La 

Dirección General del Desarrollo Integral de la Familia estará bajo la conducción de un(a) 

Presidente(a) de carácter honorífico y tiene como misión brindar atención oportuna con personal 

capacitado, implementando programas orientados a fortalecer el núcleo familiar, así como la 

prevención de problemas sociales procurando la participación de la comunidad, correspondiéndole 

la atención de los siguientes asuntos: I.- Apoyar el Desarrollo Integral de la Familia y de la 

Comunidad del Municipio; II.- Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia 

con el fin de ejecutar acciones tendientes a lograr que sus miembros se desenvuelvan en un 

ambiente que propicie su pleno desarrollo integral, mejorando su calidad de vida; III.- Proporcionar 

a la comunidad en general servicios de asistencia social y de estancias infantiles a través de las 

Unidades con que cuente la Dirección General del Desarrollo Integral de la Familia; IV.- Realizar 

acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como informativo, para la integración social, de 

superación personal y de capacitación para el trabajo, en beneficio de las personas sujetos de la 

asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los mismos; V.- Colaborar con las 

demás Autoridades Municipales a dar atención y apoyo a las víctimas de desastres; VI.- Realizar 

programas preventivos, educativos y formativos para combatir la desintegración familiar, el 

pandillerismo, la drogadicción, el alcoholismo y demás conductas antisociales o que dañen la salud 

de la persona; VII.- Establecer programas de apoyo físico, jurídico y psicológico a las víctimas de 

abuso sexual, violencia familiar o maltrato; VIII.- Coadyuvar con los habitantes de escasos recursos 

con la prestación de servicios funerarios a través de las áreas con que cuente la Dirección General 

del Desarrollo Integral de la Familia; IX.- Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del 

gobierno del Estado y Federal para llevar a las personas de escasos recursos los beneficios de los 

programas sociales que tiendan a dotarlos de la alimentación elemental; X.- Coordinarse con las 

diversas instancias de gobierno Municipal, Estatal y Federal, así como con Organismos no 

Gubernamentales para hacer llegar los beneficios de los diversos programas implementados por la 

Dirección General del Desarrollo Integral de la Familia; XI.- Dar seguimiento a los programas 

incluidos en el Programa Nacional para la Incorporación y Desarrollo de las Personas con 

Capacidades Diferenciadas, así como los propios del Municipio; XII.- Promover y desarrollar 

programas que involucren a diversos organismos, asociaciones civiles y sociedad en general cuyo 

objetivo sea brindar más beneficios a las personas más vulnerables; XIII.- Impulsar el sano 

crecimiento físico, mental y social de la niñez, mediante programas que tiendan a elevar sus 

condiciones de salud y nutrición; XIV.- Establecer programas tendientes a evitar, prevenir y 

sancionar el maltrato de los menores, proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia; 
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XV.- Prestar servicios de orientación jurídica, psicológica y social a menores, ancianos, mujeres, 

minusválidos y en general a las personas de escasos recursos; XVI.- Operar establecimientos que 

presten servicios de asistencia social en beneficio de menores en estado de abandono, ancianos 

desamparados, minusválidos sin recursos y en general a personas con cualquier tipo de 

incapacidad; XVII.- Realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación 

para el trabajo a los sujetos de la asistencia social; XVIII.- Fomentar la organización de grupos de 



promotores voluntarios y coordinar sus acciones, orientando su participación en los programas de 

la Dirección General; XIX.- Implementar programas, proyectos y acciones orientadas a apoyar a las 

madres trabajadoras, que permitan a sus hijos un desarrollo integral, el fortalecimiento de la 

familia y de la comunidad; XX.- Establecer y dar seguimiento a los programas tendientes a prevenir 

y atender las causas y efectos de la violencia familiar; XXI.- Brindar atención psicológica a los 

menores u otros incapaces sujetos a violencia familiar, así como a los abandonados y en general a 

quienes requieran de este apoyo, incluyendo en su caso a los sujetos generadores de violencia 

familiar; y XXII.- Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas 

aplicables, así como las acciones propias de su función que le sean asignadas por el Presidente 

Municipal. 


